
PARTE 3 

PARTE 
4 Y 5

PARTE 6

PARTE 
1 Y 2

RRI CRA VIOLADA MONEGROS 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON PARTES DE
APERCIBIMIENTO

REALIZACIÓN SERVICIOS A LA
COMUNIDAD O ACTIVIDAD SIMILAR
Se informa a la familia y se trabaja la acción tutorial.  Se le aplica
sanción de servicios a la comunidad y la posibilidad de no
participar en actividades extraescolares.

PRIVACIÓN ASISTENCIA A SU
GRUPO-CLASE
Se le privará de la asistencia a su grupo-clase durante 2 días. 
 Esos días será atendido por el equipo directivo o por otro
maestro/a, realizando la tarea que aportará el profesorado de las
distintas áreas.  Dependiendo de las características de la situación
y la evolución del alumno/a, se podrá no participar en las salidas
del centro.  Se informa por escrito a la familia. 

ACCIÓN TUTORIAL Y
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
Se seguirá mismo protocolo que en los primeros
partes. 

SUSPENSIÓN DEL DERECHO DE
ASISTENCIA AL CENTRO 
Se suspenderá el derecho de asistencia al centro durante tres
días.  Se citará a la familia junto con el equipo directivo y se
comunicará a inspección educativa. 

PARTE 
7 Y 8 

ACCIÓN TUTORIAL Y
SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Se seguirá el mismo protocolo que en los primeros
partes 

PARTE 9

SUSPENSIÓN DEL DERECHO DE
ASISTENCIA AL CENTRO 
Se suspenderá el derecho de asistencia al centro durante 5
días.  Se sigue el mismo protocolo de actuación que en el
parte 6. 


